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Ciudad de la Costa, 8 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCIóN N 0.94512021. ACTA N'32/2021

VISTO: La solicitud del Club de Niños Alfareros, de apoyo para la
celebración de su Aniversario el día sábado 6 de noviembre.

RESLTI-TANDO I: Que se solicita el apoyo con el préstamo de escenario,
sillas y actuación artística.

RESULTANDO II: Que en la Resolución No 187/2020 y 27012020 del
Gobierno Muricipal, se apoyó a los artistas residentes de la ciuda{ en
donde se aprobó la contuatación de 30 propuestas artístico-cuturales
mediante un llamado con el fin de atender la situación de vulne¡abilidad.

RESULTANDO III: Que en el Resuelve No 4 de la Resolución No 1822020
los artistas postulantes debían ffumar y cumplir un contrato
comprometiendose a desar¡olla¡ dichas propuestas en fecha y lugar en
acuerdo con el Municipio.

CONSIDERANDO I: Que los artistas Marcelo Castillo y Catalina Amorín,
se encuentra¡ disponibles en dicha fecha, con una función de teatro para
niños y función circense respectivamenle.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No
32 del 8 de octubre de 2021 se hace necesario dicta¡ el cor¡espondiente acto
administtativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1- APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE ESCENARIO Y SILLAS SEGÚN
DISPONIBILIDAD CON EL QUE CUENTA EL MUNICIPIO, PARA LA
CELEBRACIÓN DEL ANIVERSARIO DEL CLUB DE NIÑOS
ALFARERos, EL DÍ¿, sÁ¡loo o o¡ NoVIEMBRE.

2. SOLICITAR LA CONTRAPARTIDA ESTABLECIDA SECUN
nrsoruclóN N" tB7/2020'r z:.otzo2o DEL GoBIERNo MUNICIpAL A
Los ARTISTAS MARCELo CASTTLLo y CATALINA.llronÍru.

3- poR LA sEcRfrAnir oer uuHrclpIo,INconpómsr lt
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

MulYlciPto ctu0tD DE ra coslA

4- coMUNÍeuESE A LA sEcRETARÍr on osslnnotlo LocAL.y
oruÁs orrcrx,ts euE coRREspoNDAN. cuMplrDo
encnÍlcsu.-
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